
RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL NO 293 - 2019. MDC

Catacaos, 11 de Noviembre de 2019.

VISTO:

El lnforme N" 01342-201g-Gpyp/MDC de fecha 06 de setiembre de 2019, suscrito por la Gerencia de Planeamiento y

pr"irprétto, et tnforme N. 077-2019-MDC/GDSYSS/OMAPED de fecha 09 de Setiembre de 2019, emitido por la Oficina

rufrn¡i'üal de Atención a Personas con Discapacidad OMAPED, el lnforme N" 689-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha

1o de Setiembre de 2019, emitido de la Gerencia de Desarrollo urbano Rural y Servic¡os Técn¡cos, el lnfonne N'248-2019-

MDC/EMGM/SGEyp de fecha 0g de Noviembre de 2019, la Sub Gerencia de Éstudios y Proyectos, el lnforme N' 689-2019-

MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 10 de setiembre de 2019, emitido de la Gerencia de Desarrollo urbano Rural y

Servicios Técnicos, lnforme N'523 -201g/MDC.GAJ de fecha 11 de Noviembre de 2019, de la Gerencia de Asesoría Jurídica

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N' 27972,"La administraciÓn municipal adopta

una bstructura gerencial sustentándose en píinci[ios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y

fosterior. Se r.rge por los prlncipios de b(¡alida'd, econbmia, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia' participación y

seguridad ciudadana, y poi to. iontenidosLn la Ley No 27444.Las'facultades y funciones se establecen en los instrumentos

de gestión y la presente ley',. En concordancia, con el artículo 27" dela Ley acotada'La administración municipal está bajo la

J¡r"""¡én i responsaoilioáo oel Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva

designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Municipalidud Distrital de Cutucaos - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de lu Región Grau"

"AÑO DE LUCHA CONTRA IA CORRUPCIÓN Y LA//MPUNIDAD"

IMPLEMETACION Y REPOSIGION DE VIAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN

MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA" , por un presupuesto de S/

Que, mediante lnforme N' 01342-2019-GPyP/MDC de fecha 06 de Setiembre de 2019, suscrito por la Gerencia de

Planeam¡ento y Presupuesto y estando a lo informado por el Subgerente de
PIA de S/ 19'046,

Presupuesto, a través del lnforme No 00'1 150-

2019-MDC.SGP, Y considerando que la entidad tiene una 323.00 (Diecin ueve Millones Cuarenta Y Seis Mil

Trescientos Veintitrés con 00/100 Soles) para el cumplimiento de la Ley de PresuPuesto el
y Uno con 00/10OSoles)

O.5o/o Para oPeratividad de la

OMAPED es de S/ 95,231.00 (Noventa y Cinco Mil Doscientos Treinta y 5o/o Para mejorar las vías de

acc,eso . Se alcanza la propuesta de considerar un marco adicional de 5/20,000.00 (Veinte M¡l con 00/1 00 Soles), para la

de las actividades hasta fin de año' debiéndose adjuntar el Plan de Trabajo por el monto referido y de la Fuente de

RECURSOS DETERMINADOS

MU

Que, el lnforme N' 689-201 9-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 10 de Setiembre de 2019, emitido de la Gerencia de

Desarrollo Urbano Rural Y Servicios Técnicos, solicita la proyección del Acto Resolutivo de AProbación del Proyecto:

Que, el Informe N" 6g9-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 10 de setiembre de 2019, emit¡do de la Gerencia de

Desarrollo urbano Rural y serv¡c¡os Técnicos, solicitá la Aprobación para la Elaboración del Expediente Técnico para la

adecuación e lmplementación de la Oficina Municipal de aiención a la Persona con Discapacidad-OMAPED, teniendo en

cuenta lo estipulado en los-lineamientos acorde a la Ley 29973-Ley General de la persona con Discapacidad y su Reglamento

y demás leyes a favor de las personas con Discapacidad.

Que, el lnforme N" 248-20.'|9-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 08 de Noviembre de 2019' la sub Gerencia de Estudios y

proyectos; ante ta probtemát¡óa pÁenta el Expediente Técnico: "ADECUADA IMPLEMETACION Y REPoSICION DE VIAS

DE AccEso pARA pERSoNAS coN DlscApAcrDÁb EN AMBIENTEs MUNIcIPALES EN EL DlsrRtro DE cATAcAos,

PROVINC|A DE plURA", por et monto de S/ 9l ,122.75 (Noventa y Un Mil Ciento VeintidÓs y 751100 Soles)'

L' o
ir

PtA, "ADECUADA
AMBIENTES
91,122.75 (Noventa Y Un Mil Ciento Veintidós y 75/100 Soles), por un plazo de ejecución de

modalidad de Administración Directa. Asimismo se solicita Aprobar la designación como lnspector

CAROLINA MARROQUIN PARKER con Reg¡stro CIP 167029.

30 días calendarios, bajo la
ROSAdel Proyecto a la lng

9, de la Gerencia de Asesoría JurÍdica, op¡na que

A,CION Y REPOSICION DE VIAS DE ACCESO

PQC
it!,

Que, con lnforme N"523 -20 19/MDC.GAJ de fecha 11 de Noviembre de 201

se cumpla con AProbar el Expediente Técnico: "ADECUADA IMPLEMET

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN AMBIENTES MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE CATACAOS' PROVINCIA

DE PIURA", por el monto de Sl 91 '122.75 
(Noventa y Un Mil Ciento Veintidós Y 75/1

deben cumplir con las exigencia
00 Soles, y el mismo que se ejecutara

mediante Administración Directa, por lo que es que se de la resolución de Contraloría N" 195-

88-CG, que ha delimitado el marco normativo para la Ejecució n de Obras Publicas por Administración
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Que se cumpla con designar a la lng. ROSA CAROLINA MARROQUIN PARKER, actual sub Gerente de Desanollo urbano

Rural y Catastro como lnspec{or de la Ejecución oe iá obr, 
"n 

análisis, ello conforme a las exigencias de la Resolución de

ContralorÍa N" I95-88-CG

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, rl-e conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución Oe nláláia H' O¿t-ZOtg-ttlDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019'

SE RESUELVE:

ffi Si5P,lá[,"t"xl8ÍJ?j§¿:3]rilT,T,:i!É:Uüh',3lFli:1"§-!i,:'!iti?3Ü""111¿'^3§

'ROVINC'A 
DE ptuRA" ioi"i,,.'onto de s/ 91,122.i5 Ñor"ntá y un Milciento Veintidós y 751100 soles)' elmismo que se

ejecutara bajo Administración Directa

ART|CULO 2": DESIGNAR como lnspeclor de la EiecuciÓn de la Obra a la lng' ROSA CAROLINA MARROQUIN PARKER

(actuat Responsabte cte l" SrU C"én"ia de Desáiüü-ÚÁ"ñ Rural y Caústro), ello conforme a las exigencias de la

ilesolución de Contralorfa N' 195-88-CG.

ARTicuLo 3o: ENCARGAR al Responsable de. la sub Gerencia de TecnologÍa de la lnformaciÓn de la Municipalidad

Distrital de Gatacaos, cumpla bajo responsauiluaá luriciánaiy-aáministrativaion publicar la presente resoluciÓn en el

Portal lnstitucional.

ARTícuLo 4.: NoilFieuEsE, la presente resolución a las dependencias Administrativas' a fin de dar cumplimiento a lo

resuelto.

REGISTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

Je$is,¡{r¿rtfu &,;rslu Larroca
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